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#© pa&81®ia »i»ffee6e y ®áfe*4«B

a»: a»cr!i« en la. fi»6w«l«-61C)etr*llc*. «*U« i» HUeíieertiei ainar» 4,
La ««Krlítaraa Huu Saíecla aíaaáa ie leí atmaroi erdlaxfleB * lea extraer- 

dtaarica, excepte les qes centencaa las listas electerales rectilcadas qe» padría 
«dqnlrlr con un 5R per 100 de rehala sebre el precie de renta,

Fysciei.-ÍM wcripcWn al met 3 pesetas, -Tet an nímere suelte G*60.—Atra
sare Q‘76,—Aeanclas para suscrlptoresi palabra O'OS.—Id, para les qae ae le sen O'M.

NÜM. 9495
Las teres ebURttfta e» ¡a PaatMaln, Islas adyseenies, «axeStar y íerrfwíJs? ie 

«ajetes a le letislssiés pasiastiaí, a tes relate «e a da la gres tigrxito, si es 
olla ae se Stepaztera atara «esa. Se vativade Mecía i* presxlRaeién el «a a que leí 
«tea la !a»«f«!ía de te Ley w te *»<«<»,

Lasleyes, órdenes y uucios que se manden publicar ea les Beim» tes OncuL» 
te han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paeardn a  tes editóte» 
de los mencioaados periódico*. (R, O. 4e « 4« Abril d< 181»),

PART^ OFICIAL
d. &1 £-ay Doa Alfonso XIII (que 

Dio» guarde), 8, M. U Reina Doña Vic- 
hri* E igonU, 3. A. 3. el Príncipe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
do la A igasta Real Familia, continúan 
8iu novtdad an su importante salud,

^GiseUs 19y lo Octubre de iga?}

Núm, 2219

Gobierno Oí vil.
Secretaria. —Negociado i

ESPEGTALULOS PUBLICO^ - 
€’ i i- e ii d a  r

El Excmo, Sr. Director general de 
Seguridad en telegrama dei día 20 de 
les corrientes me dice lo que slgut:

<Qiied»D exceptuadas tarohlb!ctan a 
que se refiere acuerdo 14 corriente in
serto Bo l it in  18 actual de las nellculas 
producidas por la casa «Metro Golówln» 
cuyos títulos se citan después por haber
se acreditado debidamente han sido ad
quiridas con mucha anterioridad por la 
Sociedad Anónima «Vlllaseca y Ladee- 
m&>, películas exceptuadas titúlanse: 
La ley de hospltatidad, Las tres edades, 
El mederno Sherkk Hoimes, Los enemi
gos da la mujer, Scaramouche, El Ara
be, Una noche en Roma, La Señorita 
meclíanochs, La muflequlta de Francia, 
El hijo de Flande?, Viva el Ray, El pe
queño Rcblsson, El Círculo de la moda, 
El Islote d® las perlas, A las madras, 
Por el «mor y la gloria, Muñecos del 
dettinc, La mujer que se olvidó de 
amar, No desconfíes de tu maride, Los 
héroes d®l mar, Labios rojo?, Dos nove
las de amor. La  eterna lucha, La mo- 
dífctüla y Ei testamento del C&pi$án 
Apph ka, Lo digo a V. E. a fin de que 
permita exhibición aludidas películas,»

Lo que he dispuesto ae publique en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  para conocimiento de 
los señores Alcaldaa y empresarios de 
ciuematógrafos.

Palma 22 da Oc ubre de 1927.
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqul

SECCION DEJL6AC8Ti
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l h s Oh d e ü k s

Núm. 1229
limo. Sr.: Gomo aciar&ctan y comple

mento de la Real orcen de 19 del corrkn- 
ts, inserta en ls- Gaceta da¡ ¿3,

8, M. el Rey (q* P- 8-) 89 hft servido 

disponer que el régimen de sustitadonas 
da Jos Inspectores provinciales da Sani
dad por los Subda'egsdos de Med’c'n», 
cuando aquéllos sa ausenta an las condi
cionas que au la citada Real orden se d - 
terminan, se baga expansivo a los fan- 
clonarlos comprendidos en la Real or
den de 5 de Noviembre de 1925, que es
tán autorizados igualmente para hacer 
dichas sas-ítuciones,

De Real orden lo digo a V, I, para e ü  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos sáos, Ma
drid, 80 de Sptíembre de 1927,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director genera! de Sanidad.

Núm. 1231
Excmo, Sr«: Con a! fin a« armón"ZAt• ’« 

dispuesto en los artículos 11 y 14 del Re
glamento para la aplicación de la ley de 
Tribunales tutelaras para niños con las 
facultades que ni Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923 (Gaceta dai 10) otar- 
ge a Ja Dirección general de Seguridad,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qu« los funcionarios de Jos 
Cuerpos de Vigilancia y Ssgurldad que 
hayan de prestar servicio en los Tribu
nales tutelaras para niños sean designa
dos por la Dirección general da Seguri
dad, previa solicitud de los respectivos 
Presidentes, a quienes corresponderá 
hacer los nombramientos de los funcio
narios asi desiguadop, los cuales queda
rán adscritos al servicio del Tribunal 
con carácter exclusivo y permanente,

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, E, muchos añas, Madrid, 15 de Oc
tubre de 1927,

MARTINEZ ANIDO
8?ñor Director general de Sagacidad.

(Gaceta 16 Octubre de 192!)

Núm. 1238
limo. Sr.: Vacantes gran número de 

Secretarías de Ayuntamíemo de segun
da categoría, es indisppnsab’e preceder 
con urgencia a su provisión con el fin 
de no entorpecer la buena marcha ad
ministrativa de laa Corporaciones mu
nicipales y da á»r colocación al mayor 
número posible de Secretarias qus», figu
rando en el escalafón, lo están eún sin 
colocar; a estos efecto?,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,® A partir de la publicación en la 
Gacela de Madrid de esta dlsposlc'ón, y 
durante el plazo de treinta di&s hábiles 
queda abierto concurso para cubrir las 
Secretarías vacantes en los Ayuntamien
tos de segunda categoría que figuran sn 
U adjunta relación.

2,® A este concorso podrán acudir 
todos ¡os señores quo pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarlos de 1» categoría 

mcnc'onade, incluidos en el esca’afón 
da su clase, según el articulo 20 del Re
glamento del Cuerpo de Secretarios y 
Reales decretas de 16 de Septiembre de 
1925 y da 6 de Abril del corriente año,

3,° Los concursantes solicitarán la 
vacantes que se enumeran a continua
ción o en instancias dirígides a los ex
calentísimos señores Gobernadores civi
les o en escrito elevado a lo» Alcaldes 
de las Corporaciones cuya Secretaría 
está sin proveer; en el primer caso, en 
una sola solicitud pueden pedir todas las 
vacantes que ex'otan dentro de la juris
dicción de cada Gobierno, y en el se
gundo se dirigirán por separado a loa 
Presidentes de las Corporaciones muni
cipales en que esté vacante el cargo da 
que queda hacho mérito,

4,° Los Gobernadores civiles ante 
los que se presenten las mencionadas 
instancias comunicarán, al terminar el 
plazo da presentación de las mismas, a 
cada uno de los Ayuntamientos intere
sados relación circunstanciada de los in
dividuos que hubieran solicitado cada 
una de las mencionadas Secretarías, 
añadiendo respecto a cada solicitante 
las circunstancias que aparezcan en el 
escalafón provisional del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntam'ento, Inserto en la 
Gaceta, da conformidad con la Real or
den de 8 de Noviembre de 1925 y Real 
decreta de 6 de Abril último; y si algu
no de los aspirante-) careciere de antece
dentes, reclamarán tas oportunos datos 
a la Dirección general de Administra
ción de sata Ministerio,

5 .° De la misma manera e inmedia
tamente da transcurrido el plazo da pre
sentación de Instancia?, tas Ayunta
miento?, por conducto de sus respecti
vos Alcaldes, comunicarán a los Gobier
nos civiles el nombre y circunstancias 
de ios aspirantes que hubiesen solicita
do tomar parta eu esta concurso direc
tamente ¿ntc la respectiva Gorporación 
municipal.

6 .® Las dudas que puedan ofrecerse, 
tanto en los Gobiernos civiles como en los 
respectivos Ay un amientas, respecto a 
la capacidad o circunstancias de los eo- 
HciUntea, deberás ser consultadas a la 
Dirección general para que ¡as resuelva 
con vista del expediente personal de ca
da iiteresado,

7 .® Sin perjuicio da que los interesa
dos puedan presentar documentos que 
justifiquen méritos especiales, obligato
riamente bastará sólo para tomar parta 
en este concurso acreditar que el intere
sado pertenece al Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamientos en la segunda de sus 
categorías,

8,® Transcurridos quince días desde 
la terminación del plazo concedido para 
la presentación de Instancias, y desde 
luego una vez recibida por el Ayunta
miento la comunicación del Goblerco ci
vil adjuntando la relación circunstancia

da de los que en el expresado Centro hu
bieran presentado la solicitud, el Ayun
tamiento en pleno será convocado a se
sión extraordinaria a fin de que la Cor
poración proceda a designar reglamen
tariamente entre los solicitantes al que 
haya de desempeñar la Secretaría, dan
do cuenta inmediatamente al Gobierno 
olvil y a la Dirección general de la de- 
slgn^clón hecha con remisión de certifl 
cac’ón del acta.

9,® L^s individuos designados para 
ocapar laa vacantes deberán tomar po
sesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días que las disposiciones legales 
vigentes les conceden, acreditando pre
viamente ante la Alcaldía, por medio 
de los certificados oportunos, que obser
van buena conducta moral y que no es
tán procesados, y de cuya posesión, 
cumplidos que sean los requisitas antes 
mencionado?, darán cuenta las Gorpo- 
raciones a la Dlraccíón general de Ad- 
mln’atrac ón y al Gobierno civil respec
tivo,

10. En el caso en que los Ayunta
mientos dejen transcurrir los plazos le
gales sin resolver el concurso, que acuer
den no resolverlo o en @1 que h&gen un 
nombramiento ilegal; ea les considerará 
decaídos indefectiblemente^ de su dere 
cho e Incursos en los preceptos de! ar
tículo 28 del Reglamento, por lo que 
procederán sin demora a elevar las re- 
¡aciones, documentos presentados por 
los solicitantes y certificaciones de los 
acuerdos que hayan adoptado, a este 
Ministerio, para hacer el nombramiento 
del concursante al que asista mejor de
recho, con arreglo a las normas actual
mente establecidas.

11. Los Gobernadores civiles darán 
l&s órdenes oportunas para que se inser
te esta soberana disposición en el Bous- 
TIN Of ic ia l  de la provincia de au man
do, y los Presidentas de las Corporacio
nes municipales cuidarán asimismo de 
la publicación del anuncio a que se hace 
referencia an el párrafo Ultimo del arti
culo 22 del Reglamento orgánico, de 23 
de Agosta de 1924

Lo que de Rea! orden pongo en cono
cimiento de V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre da 1927,

MARTINEZ ANIDO
8»ñor Director general de Administra

ción.
Relación que se cita

Provincia de Alava: Ariñes, 2,000 pe
setas,—Baños de Ebro, 2.CC0, —Lográn, 
2.500.-Oyón, 3 000,

Idem de Albacete; Alcadozo, 3.000 pe
setas.— Faentealbílla, 4.000,— Latur, 
4.000.—Madriguaras, 4.000.—Vlllalgor- 
do del Júcar, 3 600.

Idem de Alicante: BenasAu, 2.500 pe
setas. — Ben falo, 2.000. — Famorca, 
2.000.-Guadales,2.000.:.3agr», 2.600,
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S*ñ BHginr dr^KThrRyr^.OCO.—Vílls- 
franqueza, 3 000.—B^nldoleig, 2.500.

Idem de Almería: Alcudt» de Montea- 
gut, 2 000. — Escúll&r, 3.000,—San.afé 
de Mo^ndújar, 3,000.—Vlator, 4.000 pe- 
Betae.K

IdeBYíde Avila: Arevalillo, 2.000 pe
setas —Fuente el Saz, 2.000,—Nav&te- 
iires, 2.500,—Nav^cepediUa de Corne
ja, 2,500,—Poyales del Hayo, 3.000,— 
Sanchldrlán, 3.000.—Tolbafios, 2.500.

Idem de Badajos: Acedera, 2,5Cu pa 
setas.—Calzadilla da los Barros, 8.000. 
— Corte de Peleas, 3.000.— Garlitos, 
2,500.- Malcocinado, 3,000.—Puebla da 
Sancho Pérez, 4 000.— Torre de Miguel 
Sesmero, 4,000,—Torremegia, 2.603,— 
Ví?He de la Serena, 4,000.—Villagarcía 
de la Torre, 4.000,

Idem de Baleares: Mercada!, 4 000,
ídem de Barcelona: Abrera, 3,000 pe

setas.—Alelia, 3,000,—Bellprst, 2.000. 
Cabrera de Igu&lada, 2.000 -Cabrera da 
Mataré, 3.130,—Montmeló, 3.000,-Pa- 
lafolls, 2.500,—La Pobla de Claramunt, 
3,000. — Paréis, 4.500. — Pnigdalba, 
2.500,— Santa Gacilla de Montserrat, 
2 000 —Santa María de Barbará, 4.000. 
—Santa María de O ó, 3.000.—San Juan 
de VOasar, 4,000.— San Juan Daspí, 
4.500.—San Fausto de CampcentelUs, 
2.500.—San Vicente deis Horts, 3,285.

Idem de Burgos: Clliaperlata, 2.000, 
_ Escalada, 2 000. — Fresnlllo de las 
Dueñas 2,500.—Frías. 3.000.—Mambri- 
Has de Lata, 2.500,—Padilla de Abajo, 
2.500.—Palacios de Riopisuerga, 2,000. 
—Puras de Víllafranca-Tosantos (Agru 
nación), 2,000.—Rabanera del Pinar, 
2.000. —San Vicente del Valle Villaga» 
lijo (Agrupación), 2.500.—Valle de Val- 
delaguna, 3.003,—Víllanueva de O ira, 
2.000,—Víloria de RIoje, 2.000.—Villa 
veta, 2.000.

Idem de Cáceres: Acebo, 3,000 pese* 
t»H..-Alcollarín,2.500.- Almaraz,3.000. 
—Herguljuala, 3.000.- Huélaga, 2.000. 
—Jarte, 4 000.—Navazuelas, 3,000.— 
Robledollano. 2.500. —Bu anes, 2,500.— 
Salorlno, 4.000» — Sierra de Fuentes, 
4.000.—Torrecillas do la Tiesa, 3.030. 
—Vaidefuentes. 4.000.—Valdecañas de 
Tajo, 2.000.—Villa del Bey, 2.500.— 
Zirza de Montánchez. 3,000,

Idem de Cádiz: Torro Alháquíme, 
2.500 pesetas.

Idem de Canarias: Foméa, 2.000 pe
setas,— Yaiza, 3,000.

Idem de Castellón: Ahíu, 2.500 pese* 
tas, —Alfondeguilla, 2.500.— Ballestar- 
Bel-Fredes-Puebl» de Bsnlfasar (Agru* 
pación), 4.000,—Campos de Arenoso, 
2.500,— Chiva de Morella, 2.500.—Gá- 
tova, 3.000.—Peñíscola, 4 000—Pina de 
Montalgrao, 2.500.—Sacsñet, 2,000.— 
Torralba del Pinar, 2 0G0.—Torre de 
Embesora, 2 000.—Villamalur, 2.500.

Idem de Ciudad Real: Aihambra, 
4.000 pesetas. — Ballesteros, 3.000.— 
Cabezárados, 3.000. — Fuencallente, 
4,000 pesetas.

Idem de Córdoba: Valenzuela, 4.000 
pesetas, '

Idem de Cuenca: Alcantod, 2.500 pe
setas.— Arandilla del Arroyo, 2,000.— 
Castillejo-Sierra, 2.000. — Hontecillas, 
2 OüO.—Moncalvlllo del Huele, 2.500.— 
Ribatejadllls, 2.000.—San Martin de 
Boníches, 2 000. — Torralba, 2.500,— 
Torrejoncillo del Rey, 3,000,—Vara de 
Rey. 3.000. — Víllagarcia del L ano, 
3,500.—Villar del Aguila, 2.000.—Zafra 
de Záncara, 2.500.— Zana de Tajo, 
3.000 pesetas,

Idem de Gerona: Albons, 2.500 pese
tas.—L* Bajol, 2.000.— Bassagorda, 
2.000, —Bellc&íre, 2.000,—Bolvir, 2.000. 
—Caixans, 2,000.—Oaatell da Ampur. 
dá, 2.000,— Castillo de Aro, 3.000,— 
Grcsplá, 2.500.—Foixá, 2.500.—FonU- 
cillas, 2.000.— Llansá, 4.000.— Oix, 
2.500,—San Andrés Salo», 2.000,—San 
Salvador de Vianya, 2.000, — Urgí, 
2,000.- Urús,2.000.-‘Vilalloveni, 2.000, 

' Idem da Granada: Acequias, 2.000,— 
Almegijur, 3.000.-- Vayacas, 2,000.— 
Cijuela, 3.000.— Fsrreirola, 2.500.— 
Fornéa. 2.500.—Lobrás, 2,500.-Mecí 
na-Fondales, 2,500,— Harila, 2,000,— 
Ficen», 2.500,—Saleras, 2.500,-Capa- 
raceña, 2.000.

Idem de Guadalajara: Aíbares, 2.500 
pesetas.-Alique, 2.000,-Alpedroches,

V
2.000.—Archllla, 2 000,— Armallones, 
2.500,— BMbacil, 2.000,—BoJera, 
2.000,—C.i-'tilbíaaco í;e Hañeros, 2,000. 
—Cogollor-Hont nares (Agrupación), 
2.000.—Cabillejo del Sitio, 2.000, - Es- 
catichd, 2,500,—Fuantelvlejo, 2.000,— 
Higea, 2.000.—Lupiana, 2.000 —Madri
gal, 2.000.—Maz&rste, 2.000.—Villana, 
2.600.—L^mierla, 2.000,— Mtrftlrío-P 
dilla de Hita (Agrupación), 2.500. — 
Mondéjar, 4.000*.—Mor tilla de Hena
res?, 2.000, — RuguHla, 2.500.—Toríylla- 
go, 2.000,—Tortuero, 2 000.—Torreen 
draia dolos Valles, 2 000 —Torre la 
Valdealmendras, 2.000, — Torremocha 
de Jadraque, 2,000, — Valdeconchs, 
2,600.— Villa; ¿cusa de Paioeitos, 2,000.
—Yélamos de Arriba, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Ballfcrrain, 2,000 
pesetas. — Vidente, 2.600, -Clzúrqui!, 
3.000

Idem de Huaiv*: La Nava, 2 500,— 
Palos de te F/onter , 3,000,—Puerto 
Moral, 2.000.

Idem de Huesee: Adebuesca, 2,500 
pesetas,—Ausó. 3.275’10,—Azlor,2.500, 
— Gastiello de J .ce, 2.500, — Coscojuela 
de Fantova, 2,000,—Costeán, 2.000.— 
Chía, 2 000.—Lascallas-Panzano, 2.500, 
—El Tormllte, 2.603, Torres de Alca- 
nadre, 2.000.— Viltenova, 2.000.—Salas 
Bajas, 2,000.

Idem de Jado: Fuerte del B«yt 3,000 
pesei is.—Guarromán, 4,000. Higuera 
de Atjana, 4.000. Hínojaree, 3.000,

Idem de Lión: Cármenes, 4.000 pese
tas,—Gastrlllo de Cabrera, 3,000,—Pa
jares de los Oteros, 3 000.—Prado de la 
Guzpefi i, 2,500.—San Adrián del Vallo, 
2,500.—Saneado, 3,000.—Santa Elena 
de Jamuz, 4.000,—Santa Mari» de la 
Isla, 2.600.— Sentes Martas, 4.000, — 
Tarda, 4,000.—Valdesamarlo, 2.500,— 
Vagas del Condado, 4.000,—Villamejor, 
3.000, — Víltezanzo de Valderaduey, 
4,000 pesetas,

Item de Lérida: A’óa da Balaguer, 
2.500 pesetas.— Figuerola de Orcau, 
2,500.—Galmés, 3,000. - Llanera del 
Arroyo, 2.000,—Novés de Segre-Palla- 
róls, 2.600.—Orcau, 2 000,— Píate y 
Sampsor, 2.000.—Paig Grós, 2.000.— 
San Lorenzo de Morunys, 2,600,—Tu- 
xent, 2.000.

Item de Logroño: Arenzana da Arri
ba, 2.000.—Cárdenas, 2.000, —Lelva, 
2,500. — Nastares, 2.000.—Robres del 
Castillo, 2.000.— Turruncún, 2,000,— 
Villalba de Riejs, 2.000 - Viliarroya, 
2,030. - Víllavelayo, 2.000.—Zarzosa, 
2,000 pesetas.

Idem de Madrid: Hortalez», 2,500 pe
setas,— Pedrezueia, 2.500,—Las Rozas, 
4,500 —Torrejón de Ardoz, 4,000.— Vi- 
llsrejo de Salvanés, 4.000

Item de Málaga: Almargeo, 4,000 pe
setas.— Alpandeire, 3 000,— Arriare, 
4.000.— Parau.r., 3.000,— Yunquera, 
3,000 peeeias.

Item de Orense: Acev^dd ael B 
3.000 pesetas. — Junquera de Espadañe- 
ro, 4.000. — Mezquite, 4.000,— Palio, 
4.000»—Quíntela de Lirado, 4.000.— 
San Giprlán de Viñas, 4.000,—Taboade- 
1», 4.000.—Vilterino de Oonso, 4,000.

Idem de Oviedo: Santo Adriano, 3.000 
pesetas.

Idem de Patencia: Amayuetes da Aba® 
jo Am&yuelas de Arriba (Agrupación), 
2,000 pesetfcy. —Brsñosera, 4,000.—Cas- 
til de Vete, 2.000.—Cervatos de a Cua- 
z», 2.500, —Enova, 3.000. — Monzón de 
Campos, 2.600,-Población de Arroyo, 
2.000,—Revenga de Campos, 2.500» — 
Vlllamorco, 2.000.— Vülarmenteros do 
Campos, 2.000.—Villaumbrales, 2.500.

Idem de Pon^ededra: Jeve, 4.000 pe
setas.—Oye, 4.000,

Idem de Salamanca: AideMCipreBíe, 
2.500 pesetas.—Beleña, 2,600.—Cantal- 
pino, 3 000,— Cilleros de la Bastida, 
2.000,—Casillae de Floras, 3.000.—Cas
tillejo do Azíba, 2.000. -Dtesleguarte, 
2.000.— Eipsjs, 3.000.— Garcírrey, 
2,000.— Gajates, 2.500.— Herguljuala 
del Campo y La Sierpe (Agrupación), 
2.500,—Horcajo de Montemayor, 2.500. 
—Madroñal, 2.000,—La Maya, 2,000.— 
Monforta de la Sierra, 2 000,—San Mo
rales, 2.000.—Faldefuentes de Sangu- 
sín, 3,000.—Las Vegilias, 3,000,—Villa- 
mayor, 2.500,

Idem de Santander: Arsnas de Igufia,

4,000, — Amurro, 4.000,— Castañeda, 
3.000, — Herrerías, 3.000. — L’mplas, 
3,000,—Meru Jo, 2,500.—Pol neo, 4.000 
Solórzano, 3,003,—UJias, 3.000.—Val 
de San Vicente, 4.033, — Vale águila. 
4,000 pásete ,

Idem de Ssgovia: Bsrnúy de Porreros, 
2,000 pasetes.—Cilleruelo de San Ma* 
méa, 2,000, — Cobos da FuenHdueñs, 
2,000,—Cobos de Ssgovia, 2.000,— Ls 
Cues ú , 2,500,—Fresno de ¡a Fuente, 
2 000. — Gómjzserracte, 2,500, —M ra- 
zotej , 2,000, — Marazugla, 2,000,— 
Olombrada, 3 500,—Paro í! o (nuevo), 
2,030,—Riahu tes, 2 000,—T&bznera la 
Luenga, 2,003, Vállemela de PadrazSp 
2 003, Adrados, 2 500,

Idem de Sevilla: Breñas, 4,000 psse* 
tas. —Los Corrales, 4 00O,

Idem de Soria: Aleonada, 2,000 pe 
setee.—Ayhgas, 2.000.»-Ramona, 2,500 
Beyubas de Arriba, 2.000.—Bocig^s de 
Perales, 2.000.—Osndilechera, 2.000,— 
Carrascosa de Arriba, 2 000,—Conque- 
zual», 2.000.—D^z», 3 000.—Eiteoa de 
San Juco, 2.000.—Horrer ¡te Serte, 
2.000. — Haé .tes, 2.000. — Losada, 
2.000.—Maján, 2.000.—Miñaba, 2.000. 
Morón de Almazáu, 3,000,— O millos, 
2.000.—Recuerda, 2.603.—Rallo, 2,000. 
—Bi Bayo, 2.500,—San Felicas, 2.500, 
—Sauquillo del Alcázar, 2,000 -Torral- 
ba del Burgo, 2,000, — Vwíderromán, 
2.000.—Vellllr. do S»n Esteban, 2,000. 
Villálvaro, 2.000. Los Villares de So
ría, 2 000.—Yelo, 2.000,—L^desmu de 
Soria, 2.000,

Idem de Tarragoea: Cipsanea, pesa 
U*, 3,000.—F bró, 2.030,—La Gatera, 
3,500.—L’o r , 2,000.—L'orach, 2,000, 
Masdenverge, 2.600 -Monibrló de te 
Marca, 2,000.—Mora te Nueva, 4,000.— 
Sania Perpetua, 2.500, — Savall* del 
Condado, 2,000.—Vallmoll, 3,000,—Vi* 
nebre, 3,000,

Idem de Teruel: Cañada de Verích, 
2,000 pesetas,—Castsll de Cabra, 2,500, 
Celia, 4,000. — Concud, 2,000.— Cosa, 
2c000, — L% Cuba, 2.000. — Cucalón, 
2.500,—Eütercuel, 3.000,— Fuentes Cla
res, 3.000,—Guadaiavíar, 2.500.—Gú- 
d*rt 2.000.—Jorcas, 2,000.—Ladruflán, 
2 600. -Navarrete del B'o, 2 500. Pera* 
tes del Alfombra, 2.500,—Portalrubio, 
2.003.—Sarrión, 4,000.—Torra de las 
Arcas, 2.500.—Torres de Albarracin, 
2 500,— Valdelinares, 2.500,-Villalba 
de los Morales, 2.000,—El Villarejo, 
2,000,

Idem de Toledo: Arges, 3.000 pesetas. 
—Burrujón, 3.000.—CabRñss de Yepes, 
2.600. — Erustes, 2.500. —Guadamur, 
4.000,—Palomeque, 2,000.— San B trio- 
lomé de tes Abiertas, 3 000,—San Pe
dro de la Mata, 2.000,

Idem de Valencia: Alcudia de Ores- 
pins. S.OOOpesetas.» Banimuslem, 3.500. 
—Caudete delate Fuentes, 3.000. —Oa
frentes, 3.000,—M castre, 2.750. — Puig, 
4,000, — Rocafort, 3,000, — La Yesa, 
3,000, .

Idem de Valladolíd: Brahojos, 2,000 
pesetas. — Bármelo, 2.000, — Bastillo 
Chavas, 2.000,— Canillas de Eigueva, 
2.500.—Corees del Valle, 2,500,—Moge- 
oes, 2,500,—Melgar de Arriba, 3.000.— 
Pú as, 2.000,--Quintan la Molar, 
2.000,—Reales, 3,000. —Salvador, 2,000, 
^•San Peiayo, 2.000,— San Salvador, 
2.000,—Torrescárcete, 2.500.- Valvar* 
de de Campos, 5,500. — Villasexmir, 
2,600.—Zarita de la Lome, 2.000,

Idem de Vizcaya: Arruncudiaga 
2,600. —Barrica, 2,600. Gamls, 2.500, 
GorocícR-Ibármrl C-grup clón), 3,000, 
Sondica, 3 000,—Ubidsar 2,000

Idem de Zimora: Abezames, 2.000,— 
pesatas.—Aspadegos, 2,500,—Argaflío, 
2,000.—B érete a os do Vidríales, 2.500,— 
Boya-San Miguel de la Ribera, (agrupa
ción), 3.000.—Camclnos del Carrizal, 
2,600,— Clbanal (nuevo), 2,000,—Cu
bo de Benavente, 2,000, — Cunquílla de 
Vidríale», 2.000 — Figuerualo de Sa- 
yago (nuevo), 2,000,— Fornida (nue
vo) 2,000. — Fresno de la Polvorosa, 
2,000, — Fuento el Carnero, 2,000.— 
Gaiende, 4 000, — Gallegos del Pan, 
2.000 Gr&nucíllo, 2.000, — Losado, 
2,500,—Navianoi- de Valverde, 2,500,— 
Puebllca de Valverde, 2.500.—San Mi
guel de ». River ., 3.000,—San Miguel 
del Valle, 3,000,—Santa Colomba de las

Carabeas, 2,000,—Víllamayor de 0 
zos, 2.500.—Viltevez» del Agus, 2,000

Idem de Ziragoz»: Alcslá de Ebro 5 
2,500 pese.ap.—Aldehu^la de L’esiof' 
2.000 —Ar ’ ^, 2.500,—Alm¡: Ir , 3.000' 
—Bi dallar, 2,500. — Cstina, 4 000.^ 
Horcajo-Valconobar 2 603.—Lucen» de 
Ja ón, 2 500.—Mora v de J^ión, 4,OOc E: 
— Navardúu, 2.000. — Lis Peteoaie 
2 000. — Pradilla de Ebro, 2.500—Ratnc!
Une 3.000,—Valm^drH, 2.000,—Velb 
lia d Ebro, 3.000.—VíUafetiche, 3.00o,

(Gaceta 18 Octubre de 1917cl¡

MINISTERIO DE TRABAJO
OOMgaOiO 8 INDUSTRIA
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Núm. 875 PO!

limo, Sr.: Visto el expediente incoado 
por el ssflor que en ésta se relaciona, l 
cual ha solicitado, en concepto de obra- 
ro, los beneficios del Real decreto di 
Subsidio r- las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en el pstíciouark 
las condiciones prevenidas en el Regla
mento cte 30 de Diciembre de 1926 (R«¡ 
decreto núm. 4 de la Presidencia del 
Consejo d Ministros, (Gaceta de 1,® di 
Enero de 1927),

8, M. el Rey (q, D, g,) se ha servido 
declarar beneficiario del régimen de aub- 
sídío a las familias numerosas, que re
gulan los preceptos citados, concedién
dole Jos derechos que a continuación s e 
especifican;

D, Jaime Alslna Vaquee, Cepdeperi. 
Cual el tercero de la parte rural, 4 
(Baleares),— Número de hijos, nueve, 8¡ 
le conceden Jos beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2,°), 7.° y 8.®

Da Real ord»n lo digo a V. I. para s; 
conocimiento, efectos y traslado al tute 
rasado. Dios guarde a V. I, mucho! 
años, Madrid, 29 de Septiembre de 1921
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Señorea D t actor general de Acción Sd - 
cfai y Emigración, Ordenador de Fi
gos por obligaciones de este Ministra 
y Habilitado del mismo,

(Gaceta 5 Octubre de 1927^

limo, 8r : Vistos los expedíenteslncoi 
dos por los señores que en ésta se re.'i 
clonan, todos los cuales han sollcitedo, 
en concepto de funcionarios. Jos bees 
fíelos del Real decreto de Subsidio a l*1 
familias numerosas de 21 de Ju d ío  ó  
1926, y atendida Ja consideración de con 
currír en los peticionarlos las condlcl- 
nes prevenidas en el Reglamento de 31 
Diciembre de 1926 (Real decreto núme
ro 4 da la Presidencia del Consejo de Mi- 
nlstro», Gaceta da 1,° de Enero de 1927)!

8. M, el Real (q. D. g,) le ha servid5 
declarar bsnefiolarloa del Régimen di 
Subsidio a tes familias numerosas, qo1 
regu an los preceptos citados, concedién
doles los derechos que a continuación K 
pesifican, a los señores siguientes:

D. Angel Romero Carrero, Guardia de 
primera clase del Cuerpo de Segur! 
dad,—Número da h jos, ocho, Se le con- 
cadeo los ben^fic os del artículo 9,®, c* 
sos a) y b).

D, José de O tez» y de España, Jefe d< 
tercera clase del cuerpo focuitatívo ¿s 
Eitadíatica y Jefe provincial de Bal81' 
res.—Número de hijos, ocho, 89 le con^ 
den los ban^ñoios del artículo 9.°, 
8) y b), j I

De Raal orden lo digo a V. I, para eu 
conicimlento, efectos y traslado a los!®' 
teresaios, Dios guarde a V, I. mucho8 
años, Madrid, 30 de Septiembre ■ i^'*

AUNOS
Señores Dlrec or general de Abcíón 9»' 

cial y Emigración, Ordenador de P*’ 
go - por obltgacionesde esti Miníete1 
y Habilitado del mismo,

(Gaceta 10 Octubre de 1927^ '
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Núm. 2189
COMISION PROVINCIAL

DB BALEAB1S
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Exorna. Comisión provincial de Ba- 
toares en la sesión que celebró el dia 
4 de Octubre de 1927,
Aprobar cuentas por servicios provin- 

clales.
Aprobar la distribución de fondos pa

re el pego de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes al 
corriente mes.

Aprobar un dictamen de la Comisión 
especial da prusupuestos proponiendo:

1.® Que no viene el caso de dejar de 
percibir el recargo provincial sobre el 
impuesto de solares sin edificar en Jos 
tarreóos del exoaradlo do esta ciudad,

2,° Comunicar al Excmo, Ayunta
miento de Palma que la Diputación ta- 
niendo en cuenta que todo solar sin odi- 
flear definitivamente clasificado ha de 
producir alta en la contribución urbana 
y, a fia de evitar posibles oquívocacio- 
nes, se limitará por ahora a percibir el 
r«c»rgo provincial sobre el impuesto de 
solares de los que estén de alta por con
tribución urbana.

Encomendar al Sobrestante de la Ssc- 
cióo dn Vías y Obras provinciales Don 
Juan Sodas Salvá. las fundones de Pa- 
«dor a efectos de lo dispuesto en «1

n
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B. D. Lay de 29 de Septiembre de 1926.
Contribuir a la mayor solemnidad de 

la fiesta «Día del Libro Empaño'» oca los 
siguientes actos:

I.® Cre»r dos B bliotecas populares 
una en Manacor y la otra en Santa Ma
ría aportando 1» Diputación un coutln- 
gente de libros de un valor aproximado 
de 500 pesetas para cada una ellas,

2 .° Efectuar el mismo día reparto de 
libros a los asilados de Ir  Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta dudad,

3 ° Inaugurar dichas dos Bíblíolacas 
el día de la expresada festividad.

4® Conceder a las Escuelas gradua
dle da FalanUx y Sóller sendas colec
ciones de libros de las obras repetidas 
existentes en el Archivo provincial,

5® Adquirir de la Librería de Don 
Francisco Guasp los libros que han de 
enviarse a tas Bibliotecas de Manacor y 
Smta María y los que han de repartirse 
líos asilados.

Quedar enterada y trasladar al Inge
niero-Director da Vías y Obras provin
ciales y a los Alcaldes de Salva y Man- 
cor del Valle el informe de la Jefatura

Obras públicas relativo al expedíen- 
incoado por el Ayuntamiento de la 

86tanda de las citadas villas sobre cons- 
fruedón del camino vec’nal d .° 442

Quedar enterada y trasladar al inge- 
nletQ.Director da Vías y Obras provln» 
cíeles y a la Alcaldía de Andraltx el in- 
‘orme favorable da la Jefatura de Obras 
^blín^s de esta provincia para ^.odífl- 
cit el emplazamiento del puente eoonó- 
Wco del Salufit,

Abonar al contratista de la instalación 
®B ia calefacción central en el Palacio 
¡roviacial el importe del primer plazo 
69 dicha contrata.

18

¿’
g:

Pasar a Informa del limo, Sr. D’rec- 
Or del Instituto Nacional de 2.a Eose- 

de esta dudad, el Estatuto de 2.a 
^señunza municipal y Reglamenta pa- 

8q  aplicación al Colegio municipal de 
formado por el Ayuntamiento de 

'luella ciudad, 
, Quedar enterada de no haberse pro
veído reclamación alguna contra los 
f^rones de cédulas personales de Alcu- ne cumplimentar m orueui,uo »n mi cir- cua! QQ-dQV _p a da u r p 
^‘JE.POII.S, oul>tn.- 1895, a. «i. ai de septiembre Boá,.ll6 S^retario

Adjudicar definitivamente a D, Anto- último, publicada en el B. O, de día 24 ' __
*Q Ballester Tugores la subasta para siguiente, les prevengo que no reml- 
gratar tas obras de construcción de ten los datos que en Ja citada circular 

Apartamento para mujeres dementes 
n •! Manicomio provincial de «Jesús», 

8 Quedar enterada de haber comanzado 
V Qstudios el pensionado de música de 
8 a Oorporación D. Jaime Más Porcel, las atribuciones que me confiere la Real

S1 » lre8 presuntos alienados en Orden de 24 de Mayo de 1924 en consor- _ ___
* ^auteomío y a un indigente en la Ca- dañóla coa el apartado 21 t'el articulo tos de reclamación hasta el 31 del co- 
* A Misericordia. 6,° del Reglamento de la Administra-

k  Autorijigj. ai Director da esta último cíón económica provincial ¿e 13 de oc- 
^biecimiento par» que pueda prestar tubre de 1903,

111

Jí

0

el debido consentimiento a un asilado 
qua ¿asea qontraer matrimonio,

Adquirir 5 sjímphres de la «Nueva 
Historia de Mallorca y oiré» islas a ella 
adyacentes compuesta por el Dr, Don 
Ju n Binímelh, Sacerdote; y 50 de la 
obra flas &urare.—Viñetas le una Mí* 
sióu» del Bvdo. Sr, D, Andrés OaimarJ, 
Presbítero.

Reunirse en sesión ordinaria los dias 
11, 18, 25 y 31 del actual y 8 de no
viembre a ¡as 11 horas.

Lo que se publícs en el Bo l b t ih  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispútalo en 
el párrafo 2.° del ^rücu o 100 del Esta
tuto provincial,

Palma 11 de Octubre de 1927.-El 
Presidente accidental, Guillermo Costa, 
—El Secretario, Miguel Font,

Extracto de loi acuerdos adoptados por 
la Excms, Comisión provincial en la 
sesión que celebró el dia 11 de octu
bre de 1927,
Aprobar cuentes por servicios provin

ciales, •
Remitir al lugeniero-Dírector de Vías 

y Obras provinciales a efectos de lo pre
venido en al artículo 4.° d$?l R, D. de 12 
de Diciembre de 1926, los antecedentes 
relativos al camino vecinal n,° 213,

Quedar enterada de un oficio de la 
Sra, Directora de la Eicueia Normal de 
Maestras relativo a la asistencia a las 
clases de la Sita. Francisca C*tañy pen
sionada por esta Diputación.

Aprobar la suloriaación concedida a 
D, Francisco Pizá por el Ayuntamiento 
de BaÜslbuf ¿r para que pueda cobrar 
determinada suma de la Caja provínola!.

Quedar en erad = de no hü.barGa pro- 
duoldo reclamación algún» contra los 
padrones do cédulas personales da los 
Municipios de L ub), Ferrrerías, Santa 
María y Manacor,

Admitir a tres premunios alienados en 
el Manicomio y a un indigente en la Ca
sa de Misericordia, .

Adjudicar definitivamente a D. Ber- 
nardtno Seguí Garríga la súbita de laa 
obras de reparación y reforma de la Sa- 
U de Medicina de Hambres del Hospital 
provincial de esta ciudad,

Autorizar al Director de asta Estable- 
cimienta para que pueda adquirir por 
gestión directa material sanitario.

Prestar b u  conformidad a las cantida
des señaladas a una expósita prohijada 
en concepto de cuota legitimarla y lega
do de su difunto padre adoptivo y que el 
importe total de ambie cantidades so 
invierta en una libreta de la Cija do 
Ahorros de esta ciudad.

Quedar enterada y participar a las fa
milias respectivas haberse conseguido 
la curación de dos acogidos en el Mani
comio. -

Encargar al Arquitecto de provincia 
la formación del proyecto y presupuesto 
para habilitar en el Hospital provincial 
de esta ciudad una Sala para enfermos 
tuberculosos.

Lu que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento do lo dispuesta en 
el párrafo 2.° ol articulo 100 del Esta
tuto provincial.

P Jma 1S Octubre de 1927. —El Presi
dente accidental, Guillermo Costa.—El 
Secretario, Miguel Font.

Núm. 2206
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEABK8

Sección Provincial de Presupuestos 
Municipales

Cíb o u l &b >—Siendo varios ios Sras. Al
caldes de esta provincia que han dejado 
de cumplimentar lo ordenado en mi cir- 

se expresan, en el improrrogable pl»io 
de diez días, les Impondré l^s sanoiones 
determinadas en el articulo 274 del Es 
íamto Municipal vigente en virtud de

Los Alcaldes íncursoa en la presente 
clrcu ar son los de los Ayuntamientos 
siguientes: E^tallenchs, Fornalutx, Cam
pos del Puerto, Capdepsra, San Loren
zo de Dascardozar, Montuiri, Porreras, 
Sant&fiy, Ses Ssllnes, Alaré, Oonsell, 
OoBtlix, Sancellas, Slnen, San Luis y 
Formentera,

Lo qne les comunico para su conoci
miento y efectos consiguientes,

Palmr 19 de octubre de 1927,—El 
Delegado de Hacienda Francisco Díaz 
Molina,
Sres, Alcaldes, Presidentes de los Ayun

tamientos de esta provincia.

Núm, 2213 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Durante el plazo de quince días hábi
les, a contar de esta fecha, se admitirán 
en el Negociado de Fomento de asta 
Corporación, en horas de despacho, 
ofertas por escrito, para adquirir en 
arriendo, por plazo indeterminado, lo
cales apropiados situados en los subur
bios de San Jordi, C*an Capas, Son Es- 
pafiol«t, Estados Unidofi, S» Aranjtsa y 
Son Rapiña, en los cuales puedan ser 
Instaladae las Escogías creadas por re
cíenle Real Orden, en cada uoo de di
chos casorios.

Los ofrec'mlontos deberán contener la 
descripción del local que se ofrece, ex
presando su extensión en metros cua
drados, precio de alquiler anual y de
más datos que los propooenies tengan 
a b en consignar para mayor explica
ción de la oferta.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas quienes pueda 
interesar.

Palma 17 de oclubre de 1927.—"E Ab 
cald». Juren AguUó, -P. A. de Ja Comí- 
sien Permanente.—EiSecretarlo, A. Ros- 
selló.

Núm. 2174 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formado por esta Comisión perma- 

nent® el proyecto de presupuesto muni- 
c pal ordinario para el próximo ejerci
cio ds 1928, en cumplímieuto de lo dis
puesto en el artículo 5,° dgl Reglamento 
ds H cianda municipal, queda expuesto 
al público en ta Secretaría de este Ayun
tamiento con las certificaciones y docu- 
mentor: a que se refiare el articulo 296 
del Estatuto municipal, por término de 
ocho dies a contar desde el siguiente al 
de la aparición del presente en el B O. 
de la provine », durante cuyo plazo y 
los ocho días siguientes, podrán formu
lar ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o entidades 
interesadas,

Marraíxl 14 de octubre de 1927,—El 
Alcalde, Bartolomé Ramto.

Núm, 2175
ALCALDIA DE FELANITX

Presentado por D. Jaime Barceló Es
calas un proyecto de urbanización de 
terrenos de su propiedad en el sitio Ela 
Mohos, el cual comprende la prolonga
ción de la calle de los Molinos y otra 
qua, partiendo de la calle da Mateo 
Obrador, enlace con la de Angi&sol»; se 
acordó exponerlo el público a efectos 
de reclamación en la Sacretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 20 días 
pasados ¡os cuales ninguna oará aten
dida.

Lo que se hace público para general 
conocimienio y demás efectos,

Folanlíx 14 de Octubre ¿e 1927,—ML

Núm, 2185
AYUNTAMIENTO DE INCA

Formados los padrones para el cobro 
do la Petante Naolonal de circulación de 
automóviles y moiocicletas, de este tér
mino municipal estarán expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a efec-

Tríente,
Inca 15 da Octubre de 1927,—El Al

calde, Miguel Mir.

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
la ejecución del proyecio’de ensanche de 
la callo de Mesones, expropiando todas 
las casas que están comprendidas entre 
la indicada calle y la de Morey en una 
profundidad como máximum de veinte y 
oínco metros, se anuncia dicho acuerdo 
por término de ocho hábiles pasados los 
cuales ninguna reclamación sa admitirá

Inca 15 de O2tubre de 1927.—El Al
calde, M-guei Mir,—El Secretario, Juan 
Siquier.

Ignorándose el paradero de Miguel 
Ramfs Bamis y de sus herederos á nom
bra del cual está Inscrita en el Amiilera- 
miento un caaa en la calle de Morey que 
se ha de expropiar para el ensanche de 
la calle de Mesones, se anuncia por el 
presente que les que so consideren due
ños de Ja indicada casa se prsssnten en 
la Sscrotaría del Ayuntamiento presen
tando los títulos de propiedad y el precio 
por el cual Ir  coderien al Ayuntamiento 
en el término máximo de quince días, 

Inca quince da Octabre de 1927.—Mi
guel Mir.

£ ..L-----  
Núm. 2191

AYUNTAMIENTO DE MANOOR 
DEL VALLE

Formados los repartimientos do la 
contribución Territorial por Rústica y 
Pocuarla, Est como el de Edificios y 80* 
lares de este Municipio, par» el próximo 
ejercicio, quadan expuestos al público a 
efectos do reclamación, por término de 
ocho dias, en la Secretaria de este Ayun- 
tamíenta, a contar desde el siguiente al 
da lo. inserción del presante anuncio en 
el B, O. de la Provincia,

Muncor del Valle 15 Octubre de 1927. 
—El Alcalde, Salvador Bahráo.

Núm, 2192 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Acordado por la Comisión Municipal 
permanente en sesión del día 16 del ac
tual la habilitación de suplemento de 
crédito mediante transferencias dentro 
las consignaciones del actual Presupues
to Ordinario, que R cfenden a pesetas 
mil cíenta cincuenta, qu^da dicho expe• 
diente expuesto al público por espacio 
do quince días hábiles, a contar del si- 
gutenta al de la inserción del presenta 
en el B O., durante los cuales podrán 
formular reclamaciones ante el Ayunta
miento Pleno, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 12 de! Reglamento de U Ha
cienda Municipal, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Lloseia 17 Octubre de 1927,—El Al
calde, Bernardo Nggre.-El Secretario. 
Miguel Fiol.

Núm. 2209
Confeccionada la Matrícula industrial 

de este término para el próximo año de 
1928, permanecerá expuesta al público 
a efectas de reclamación en la Secreta 
ría de es ® Ayuntamiento, por iérmino 
de diez di a s hábiles a contar del siguien
te al de la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia,

Liosaia 19 de Octubre dt 1927,—El 
Alcalde, Bernardo Ntigre,

Núm. 2210
AYUNTA DE SAN ANTONIO ABAD
Formado el padrón de edificios y so

Urea de este término municipal para el 
año 1928, perman tesrá expuesto ai pú
blico a los efectos de reclamación en ja 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de 8 días, contados desda Ja 
inserción del pr&sente anuncio en el 
B, O. de la provincia.

8 m Antonio Abad 16 da Octubre de 
1927,—El A oaide, Juan Pratt,

Núm, 2194
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Habiendo solicitado D, Antonia Oo- 
lóm Gasasnovas, como encargado da don 
Guillermo D^yá Ozonas, el corresoon- 
díente pera so para Instalar dos electro
motores, marca «Asea», de un caballo v 
tres, reapeetivamente, 6n la almuzarí 
propiedad do su representado, sita en Ja 
calta do Ozonas, para Utas industriales,
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la Camislón Permanente, de este Ayun
tamiento, en la sesión celebrada el día 
12 del actual, resolvió someter dicha pe
tición a Información pública, a efectos 
de reclamación, por término de diez 
días, a contar desde d siguiente al en 
que se publique este arando en el B. O 
de la provincia, de confermidad con lo 
que determina el arliculo 305 de las vi
gentes Ordenar zas Munidpalss.

Soller, 17 de Octubre de 1927.—El Al
calde, Miguel Oaeaanovas.—P. A. de la 
0. P,-Guillermo Marqués, Bacretarío.

Núm. 2195
Habiendo solicitado don Arnaldo Ca- 

891188 G?l<, como encargado de don Juan 
Bauzá Bauzá, el correspondiente per
miso para instalar un electro motor, ae 
medio caballo de fuerza, con destino a 
usos domésticos, en la casa número 4 de 
la calle del Capitán Angdate, la Comi
sión Permanente de este Ayentarntente, 
en la sesión celebrada el día 5 del ac
tual, resolvió someter dicha petición a 
Información pública, a efectos de recla
mación, por término de dLz días, a con
tar desde a! siguiente al en que se pu- 
blíquo este anuncio en el B, O. de la 
provine!», de conformidad ccn lo que 
determina 0! art. 305 de las vigentes 
Ordenanzas Municipales.

Bóller 17 de Octubre de 1927.—El Al
calde, Miguel Cñsasnovar,-P. A. de la 
O. P.— Guillermo Marqués, Secretarlo.

La OomísIÓD Permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión ordinaria 
celebrada ayer, día 12 del actual, re
solvió prorrogar el plazo da exposición 
al público, a efectos de reclamación, del 
Padrón formado para la cobranza del 
arbitrio impuesto sobre inquilinatos du
rante eUcfual año de 1927, por ocho 
días más, a contar desde el siguiente a? 
de la Inserción del presente anuncio en 
al B. O. de esta provincia durante los 
cuales podrán presentaras contra sí mis
mo las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, arregladamente al vigente 
Estatuto municipal, y finido que sea di
cho pUzo no se admitirá ninguna.

Sóller 13 de Octubre de 1927. - El Al
calde, Miguel Oasasnovas.-P. A. de la 
O, p,—Guillermo Marqué*, Secretario.

Núm. 2198
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Formados los Repartimientos de la 

Gontribuclón teriítorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y el Padrón 
de edificios y solares, de este Distrito 
Municipal, para el próximo año econó
mico de 1928, están de man fiesto al ? ú- 
blico a efectos de reclamación en la Se- 
creíaria de este Ayuntamien o por tér
mino de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de sata anun
cio en »1 B. O. da la Provincia, trans
currido dicho pbzo ninguna será ad
ra A4ayor 17 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, L. Villalonga.

Núm, 2200
Don Lorenzo Villalonga de Febrsr, Al- 

c&lda Constitucional de la ciudad de 
Alayor de Menorca.
Hago saben Que la cobranza del cuar

to trimestre del Repartimiento general 
de Utilidades, formado con arreglo al 
Estatuto Municipal de 8 de M >rzo da 
1924 en sus partes Personal y Rea), co
rrespondiente al corriente ejercicio de 
1927, tendrá lugar en esta población los 
dias 10 al 30 de Noviembre próximo de 
9 a 12 de la mañana en la oficina de 
recaudación establecida en estas Casas 
Consistoriales.

Los Contribuyeníes, vecinos o foras
teros, que dejen de satisfacer sus res
pectivas cuotas dentro de! plazo que 
queda señalado le les considerará mo
rosos y se decretará contra ellos el 
apremio reglamentario por cuyo periodo 
de recaudación se señalan los días 28, 
29 y 30 de Diciembre próximo.

Alayor 11 de Octubre de 1927,—El 
Alcalde, L. Villalonga.

Núm. 2201 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formado el reparto de Ir  con^rlbnoWn

territorial por Rústica y Pecuaria, aei 
como el padrón de Edificios y Solares da 
este término municipal, para el próximo 
¿fio de 1928, estarán de manifiesto al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér 
mino de ocho dir á contados desde el sí* 
fulente al de la ínsarc’on da este anun
cio se el B. O. dv "a Provine »,

Alcudia 17 de Octubre da 1927.—El 
Alcalde, J. Tea?,

Núm, 2202
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Formado el Repartimiento Individual 
de la contribución territorial por rique
za lústlc», colonia! y pecuaria, así co
mo el Podrón de edificios y solares para 
si próximo año da 1928 correspondientes 
a este término municipal permanecerán 
expuestos si público a efectos de recla
mación en la Becraisría municipal por 
término de ocho días hábiles a contar 
desda el siguiente al de ¡a inserción de 
este anuncio en el B, O. de asta provin
cia, pasados ios cuales no se atenderá 
ninguna.

Petra 18 de Octubre de 1927, —Eí Al
calde, Carlos Horrach.

Núm. 2208 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formados los repartimientos de la ri
queza Rústica y Pecuaria y el Padrón 
sobre edificios y soi&res de este término 
municipal que han de regir para el año 
de 1928, permanecerán expuestos al pú
blico & efectos de reclamación, en 1* Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia.

Son Bar vera 10 de Octubre da 1927.— 
El Alcalde, Antonio Surada,—El Sacro-
tar’o, Bartolomé Fluxá.

Nú b t . 2211
AYUNT,0 DE SANTA 

DEL BLO
Formada 1* Matrícula

EULALIA

Industrial de 
Comercio de esta término municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1928, estará 
de man fiesto al público, a efectos de re- 
ckmación, en la Secretaria de cate 
Ayuntamiento, por esp&c'o da 8 días a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el B, O. de este
provincia.

Santa Eulalia dal R'o 18 Octubre 
1927.-El Alcalde, Joaquín Güiea Fer
nandez.—El Secretario, Miguel Tur.

Núm. 2212
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Terminado el padrón de Cédulas per- 

socalss de este término municipal, co
rrespondiente al actual año, estará ex
puesto al público a efectos de reclsma- 
c:ón sn la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho días con
tados desde el siguiente al de la Inser
ción da este anuncio en el B. O. de la 
DX O VÍDCÍft 1

San José 4 de Octubre de 1927.—El 
Alealds, L. Carbc-nell.

Nmú. 2199
Don Juan Mercad&l TImoner, Presiden

te de la Junta general del Repartí- 
miento de Utilidades de la ciudad de 
Alayor de Menorca.
Hago saber: Que dsb’endo procad^rse 

per las Comisiones de Evaluación y Jan- 
ta General» oportunamente nombradas, 
\ Ife estimación de utilidades como base 
para 1» formación del Repartimiento 
que ha de formarse para el próximo año 
do 1928, con arreglo al Estatuto Muni
cipal de 8 da Marzo de 1924, por la pre
sente ae Invita a todos los vecinos y ha
cendados forasteros, o sus representan
tes legales, sujetos a contribuir en la 
parta Personal o Real del mismo, y aa 
les advlrte I» obligación que tienen de 
presentar durante el preciso tiempo de 
ocho días, las declaraciones juradas de 
sus respectivas utilidades, ya sea de la 
parte Personal y Rea’, o ambas a la 
vez conforme dispone el artículo 478 
daí dudo E. M, y 3.a de ¡a Ordenanza 
del Repartimiento,

^Dal propio modo se recuerda la cblf- 
gacíón que tiene todo residente sn este 
término municipal, de atender a los re- 
qairimíentos que con respecto a la ob
tención de utilidades o rendimientos 
propios o sjenos les hagan las referidas 
Comisiones y Junta Genera), pues de lo 
contrarío incurrirán en las responsabili
dades consiguientes de conformidad con 
lo pravenldo en el artículo 505 del repe
tido Ouorpo lega).

Alayor 8 de Octubre de 1927,—El Al* 
c&lde, L. ViHalonga,—Juan Mercada!.

Núm, 2190
Don Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

¡a Audiencia provincial de Palma.
Por la presante requisitoria so cit», 

Ham^ y emplaza a Ignacio Barbeló Col?, 
de cuarenta y cuatro silos de edad, hijo 
de Ignacio y de Antonia Ana, soltero, 
jornalero, natural de Lluchmayor, ve
cino que fué de esta ciudad y actual
mente de ignorado paradero, procesado 
en causa sobre estafa, para que dentro 
del término de quince dias a contar des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presente ante esta 
Audiencia a fin da señalar nu^vo día 
para la celebración del juicio oral de la 
expresada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde,

Por tanto se encarga a las Autorida
des e individuos de la policía judíeiaí 
procedan a la busca y captura dei refe
rido procesado y conseguido lo conduz
can a la Prisión preventiva de seta Oíu 
dad a disposición de este Tribunal.

Dado en Palma a diez y ocho de Oc
tubre de mil novecientos valntíslete,— 
Aurelio Pelaez.—El Secretario, Pedro 
Alomar, Secretario.

Núm. 2187
OEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos que se slgusn ante este 

Juzgado de primer» instancia del distri
to de la Lonja y Secretaria única del 
actuario a instancia del Procurador Don 
Bartolomé Bennaser en representación 
de D,* Antonia Vlsh Roca, en juicio de
clarativo de mayor cuantíe, sobre pre
sunción de muerte de D, Agustín Maria
no Magia y Miguel Mariano Magín VIch 
y Roca, con citación del Sr. Fiscal y de 
todas las personas que se crean Intere
sadas en aquella presunción, con esta 
fecha se ha dictado el siguiente proveí
do:—Providencie, Juta Sr. Fernández 
de Moreda. —Palma a diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos veinte y siete, — 
Por presentado el anterior escrito con los 
documentos que se acompañan, se tiene 
por Interpuesta la demanda de presun
ción de muerte de Agustín Mariano Ma
gín y M’guei Mariano Megln Vich y Ro
ca, la que se sustanciará por los trámi
tes del juicio declarativo de mayor cuan
tía, confiriéndose traslado de la misma 
al 8r. Fiscal y a las personas a quienes 
pueda Interesar la demanda de presun
ción de muerte emplazándoles por me
dio de edictos que se publicarán en el 
Bo l b t in Of io ja l  de la Provincia y 
Gaceta de Madrid para que comparezcan 
en los autos personándose en forma den
tro de nueve dias. Lo acordó y firma el 
Sr, Don Adolfo Fernández de Moreda y 
Martínez Chacón, Juez de primera Ins
tancia del distrito de la Lonja da esta 
dudad; doy fé.—Adolfo F, Moreda.— 
Ante mí, Juan Bastará.

Y a fin de que tenga efecto la cita
ción, notificación y emplazamiento a 
las personas ignoradas que s» crean con 
interés en la presunción de muerte de 
aquellos ae extiende la presente previ
niéndoles que ésta surtirá los mismos 
efectos que si se les hubiere hecho per
sonalmente.

Palma a diez y siete de Octubre de 
mil novecientos veinte y siete. —El Se
cretarlo, Juan Bestard.

Núm. 2196
CEDULA DE CITACION

En autos que penden en el Juaga
do de 1.* instancia de Inca y Secretaría 
del infrascrito, sobre juicio de tes^amen- 
Uría do Juan Cladera Csldés, promo
vido por Mari* Gladera Sans, en virtud

de providencia de fecha catorce de lOi 
corr'e; ‘es, se cita a María March C a. 
der», da ignorado paradero, para qaQ 
comparezca en dicho Juzgado y 89 
persone en los autos expresados dentro 
de nueve días; con la prevención de qu9 
sí no compareciere le parará el perjai. 
cío que haya lugar en derecho.

leca qu’nce de Octubre de mil nova, 
cientos veinte y siete.—El Secretarlo 
Miguel SampoL |

Núm. 2129
CONTRIBUCION RUSTICA

Tercer trimestre de 1915-26
Don Bartolomé Gsñalias Tomás, Agenti 

ejecutivo auxiliar de ¡a Zona de Mi 
nacor, provincia de Baleares, da 1| 
que son Arrendatarios los heredero! 
de don Bartolomé Mír.
Hsgo saber: Que en el expediente qm 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
■e encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacienio, 
cuyo paradero no ha podlco averiguar 
ao, en los domicilios que constan como 
propios de los mismos, sin que conatt 
tengan en esta localidad persona quels 
represente, por lo que expongo el p» 
santa edicto, para que pueda llegar 1 
conocimiento de los mismos que con te
che 3 do Agosto de 1927 he dictado lili- 
guíente

Providencia:—No habiendo satlshcb 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua esto procedimiento de apremio, 10 
el plezo que al efecto se les ccnceÜ 
en providencia de 17 de Abril de 
sus descubiertos con 1* Hacienda mil 
los recargos de apremio y las costas j 
gastos causados; procédase inmedítti- 
mente a la traba de los bienes de dichos 
deudores librándose el oportuno menh* 
miento al Sr. Registrador de este poni
do para la anotación preventiva dees- 
bargo de fincas designadas o que eedi* 
signen al efecto.

Notifiquese esta providencia a los da* 
dores requíriéndoles a la vez par» 4ie 
en el plazo del tercero día presenten * 
esta oficina los títulos de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento de suplit^ 
a su costa según dispone el artícoloj® 
de la Instrucción de 26 de Abril del^-

Nombre* y apellidos de los deudora 
TÉRMINO MUNIOIPAL DE P8T8A

Sebastián Baile 5*71 pesetas 
Pedro Gslmés Llull 2‘38 
Miguel Rosselló Jalíá2<24

Asi pues, se les requiere por el 
sentó edicto en si B. O. y en la Alci'd 
de este término municipal par» I 
comparezcan en el expediente ejeca* 
o señalen domicilio o representa^6 ‘ 
virtiéndoles que de no hacerlo en el? 
zo de ocho días se proseguirá el 
di miento sn rebeldía sin Intentar n&L 
notificaciones ssgún dispone al B. y. 
2 da Marzo de 1926 artículo 34 d0‘ 
glamento para su aplicación.

Bu Manacor a 26 de Septíeoíb^ 
1927.—Bartolomé C^ñeílas.—V.® 
Eí Arrendatario, P. P., M. Mlr,

Núm. 2197 
«GAS Y ELECTRICIDAD», S. *1

PALMA DE MALLORCA
De acuerdo con las bases de 1*^ 

critures da Emisión y el convenio 
Marzo del corriente año, 
las obligaciones emitidas por 
de Mallorca-Compafiía MaÜorqUy 
Electricidad», 8, A,, en 24 Junio 
31 Diciembre 1917, se pone en c f 
miento de los señores Tenedores 4 
día 31 de los corrientes, a las 
de la mafian», en el local ds las u c 
de esta Sociedad (Avenida de Ai J 
Rosselió, 81), se efectuará el son^ 
efecto de amortizar los título3 
obligaciones correspondientes. cOt

Lo quo se publica a los 1
gulentes en Palma a 19 de ve 
1927.-El Director, Luis Pasca»1,

PALMA—Sb o ü b l i T\po^X>
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